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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LEGISLACION Y 
JUSTICIA, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA LA 
DESIGNACION DE MINISTROS DE CORTES DE APELACIONES 
REEMPLAZANTES Y DISPONE NOMBRAMIENTO DE MINISTROS EN 
VISITA PARA CONOCER PROCESOS QUE INDICA. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comlalón de Constitución, 
Leglslaclón y Justicia pasa a informaros sobre el proyecto de ley 
individualizado en el epígrafe, de origen en mensaje de S.E. el Presidente 
de la República, para cuyo despacho se ha hecho presente la urgencia 
en carácter de "suma", en todos sus trámites constitucionales, eon fecha 
1 o de agosto de 1993, por lo que el plazo para su despacho por la 
Corporación vence el dla 20 de agosto de 1993. 

Durante el estudio de esta iniciativa, vuestra 
Comisión contó con la asistencia y colaboración del sel'\or Ministro de 
Justicia, don Francisco Cumplido Cereceda, y del set,or Ministro 
Secretario General de la Presidencia, don Edgardo Boeninger Kausel. 

En la misma oportunidad en que se dio cuenta 
de esta iniciativa en la Sala, se acordó enviar el proyecto a la Excma. 
Corte Suprema, con el fin de dar cumplimiento a 101 artículos 7 4 de la 
Constitución Polftiea de la República y 18 de la ley N• 18.918, Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional, por estimarse que algunas de sus 
disposiciones Incidían en ta organización y atríbuciones de los tríbunales 
de justicia. 

Por oficio N• ML ~9168, de 12 de agosto de ') 
1993, esto es, de fecha posterior a la 11probaci6n del proyecto por la 
Comisión, la Corte ha comunicado que ha acordado informar 
favorablemente el proyecto, con la1 siguientes salvedades y 
modificaciones: 
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a) Las designaciones autorizadas por el 

articulo 1 º deben serlo para reemplazar a los ministros de Cortes de 
Apelaciones en sus funciones extraordinarias, esto es, para que sean los 
nuevos ministros los que deban conocer de los procesos a que se refiere 
al proyecto, manteniendo así e los titularas en el ejercicio pleno de sus 
labores ordinarias. Así se evitan inconvenientes de tipo funcional, 
institucional y administrativo que afectarían a la administración de justicia 

de menten&rse el proyecto en su forma original. 

b) incluir entre los delitos en que 
corresponderá el nombramiento de ministros en visita, aquéllos de 
inhumación ilegal a que se refiere el artículo 320 del Código Penal. 

e) sustituir en los artlculos 2° y 3• las 

referencias a "una ley de amnistía" por la sola expresión "amnistía". 

d) Establecer expresamente que en estos 
procesos, en especial cuando se remita un oficio a una institución ajena 
al Poder Judlcial, se debe sel'\alar un plazo para su cumplimiento y el 
apercibimiento para el destinatario de medidas de apremio o sanciones, 
sea las del artículo 15 dal auto acordado sobre recursos de protección o 
del artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, que deberén ser 
precisamente aplicadas, a menos que el destinatario sollclte prórroga del 
pluo por motivos justificados, y 

e) Extender el secreto del cuaderno aapeclal 
separado, en la forma senalada en el artículo 171, inciso cuarto del 
Código de Procedimiento Penal, al t,rm1no de la investigación. 1 

1 El olfkuh, 1 $ üJ c"""'1 tUIN ~ dl.Jpou f"• 11 la Pff'SOM, ri /IUICWllllnD a ,d 
rq,r~ a lef• d,,l Orp,,o MI &tMlo. )'• t•p au '4 callda4' d. tlbd4t-. httmlto, 
IUpUIIU O MÚJl'Ofllldtl, O CN4'fllÜrNI ... ,U, ffllefltlN W llt/OIWWI O 110 tlltl!n aur,plú,á"1flO • 
lid dlllf•cla, raohlclMa y ~ ""'7tl Ñ lo.,,,._.,,,. l. Cort• tÑ ArJl,clo,t• o I• 
Cort• S,q,m,u, ""'11,.,..., podNI,, _,_ ~ ,J,..,.,,.,.,., oytllulol4 o • .,. ,..,,Jdla, 
•/p,r• tÜ _. .tlplMta llt,..,l __,-,fld6,, priHIM, CMUMN p# ~, IIIMita 11 

IHat.¡ido jüc,J , .. "° ... l,iftirlor • ,,,.. """""' trlbldtlrlll ,,..,,,.,., ,d 0CM • ew:w,, y 
~ N .,,. f,utt:UHta 1,,,.. por Ctlfltn ,,...., CM fOC. • ,,,.., IUffl/o, GIi P""}fliclo 
J.• ropo,e..l,"""1tl ,,,_.,J. 
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En conformidad con lo dispuesto en el artículo 

190 del Reglamento, por tratarse de un proyecto con urgencia suma, la 
discusión se hace en general y particular a la vez, y sólo se admiten a 
discusión y votación las indicaciones o disposiciones que, rechazadas 
por las Comisiones informantes, sean renovadas. Para tal efeeto, los 

informes consignarán expresamente estas circunstancias. 

En tal situación se encuentran las indicaciones 

que se consignan más adelante. 

No obstante lo anterior, vuestra Comisión, por 

la unanimidad de los set'\ores Diputados presentea, acordó solicitaros que 
en esta ocasión y por la naturaleza y contenido de este proyecto, se 
admitan también a discusión y votación indicaciones que se presenten 
directamente en la Sala, sin la exigencia de su renovación con las firmas 
de treinta Diputados que Incluyan, a lo menos, las de tres Jefas de 
Comités. Todo ello, sin perjuicio del derecho de la Corporación de 
devolver el proyecto a la Comisión, para emitir un informe 
complementario sobre las indicaciones que se presenten, si así lo 

estimare pertinente. 

Como fundamentos del proyecto en informe, 
en el mensaje que da origen a esta iniciativa legal, se recuerda que el 

El~ VI fÜI CMlto ü ~ CM4 sol,,- e-,~ ü ~ 
)udúüla, ~ ol }Mft • ,. ~ dJd4r "'8 ,,.alid&t co~ • did,o 
C#~, pMdiDulo al eflldo bwpo,ut, ,,.,.Jttu fU• 110 D.Cff/111 d. u11a IUUlltul tnl,IIIDril, 

nur,u,,"1 o ""°'º "ª"" "" ., ,,..., ~_, ~ por J tril,IUNI, • 
p,,}"klo ü rq«lr • op,v,,,úo. 

El Q/'tlc11/o 1 '71 ül CUlfo ü Ptoc.6rtlato hll"1 ,..1a la · aJaU,ldD,, y acb-,a • 
ob)dM o p,,rlo 911• JHlffllll ~ ,_.,, 14 llwntlfllCU,a. SN Indio cu.u,,,,..,,,-. fW M 
urtbt aplu:dla rnplld(, tJ. lo, ..._.,,,,.,,.. • fN• u NJÑN au lltfklllo, lo, JUJIIIWl'M Jº y 4° 
MI tDtic,do ,ISS tW C~ 0,.,Mko J. f'njfUIUlla. 

El tUIIIW'O 3" úl ciltulo lll"llc,,lo ,u #llaht co,,eo /IUtclM a "'6 adtw_..,. Jutlld4ln h, 

Ü /acllblzr, • cu-'9■1.N PffW"• f'" l'1 toUclU, • aomm t# 1M pn,ál:IIM, 111,,.,. o protocolos 
M .,, orclrlvc,, y d nlÚfWO ,1•, 14 M 4M • la ,.,,,_ ÚdblUdd., eo11 tll'Nf"1 • ,. lq, loi, 
tatlMoltlo.l , ... ,. ..... l,o« ~ ,,,. ~ "" .111 .-d,h,o. 

E11 t"ffilCUlt eo11 lol tcdol ~ ,W,. MU!nM,,,..,. 911• ""'f~ b in 
arcJ,lttffM. """"1tb • ltu y• /Ullloloda, 11, mdodlll d. loa ¡,,'OIYl!IOII 11jbuu1M. 
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Gobierno se ha esforzado por establecer la verdad de lo ocurrido en 
relación a las violaciones de los derechos humanos que ocurrieron en 
nuestro pals, por colaborar con la justicia, por reparar moral y 
materialmente a las víctimas y sus familiares, y por proponer las 
modificaciones legislativas que contribuyan a evitar la repetición de 
hechos tan graves para una sana convivencia nacional. 

La colaboración con la justicia se ha 

concretado en modific.aciones a la legislación procesal, especialmente 
en virtud de la ley Nº 19.047; en acciones destinadas a evitar a que, por 
falta de una adecuada defensa, las victimas y sus familiares queden sin 
acceso a la justicia, y en una labor policial efectiva para apoyar la 

Investigación judicial. 

Como aún quedan situaciones que no han sido 
aclaradas suficientemente, no es posible saber con exactitud qué pasó y 
dónde estén los cuerpos de las personas que pudieren haber muerto. 
Dilucidar estos casos constituye una inquietud y un objetivo que 
comparte la gran mayoría del pafs como un factor que debe contribuir a 
la reconciliación nacional y a la justicia. 

Para resolver las situaciones, materias o 
problemas específicos qua al Gobierno 1ertala como existentes y a cuya 
atención quiere acudir por la vía de su potestad normativa legal, se 
propone un proyecto de ley cuyas Id••• matrlc•• o fundamental•• 
tienden • acelerar la tramitación de 101 procesos por violación d• 101 

derechos humanos y dar II las per1ona1 que conocen de loe hechos 
investigados en los diferentes procesos incoados, la poslbllldad de 
proporcionar la información de que disponen para contribuir al 
esclareclmlento de los mismos. 

Para materializar los objetivos anteriores, se 
propone un proyecto de ley qua consta de cinco artículos permanentes. 
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El articulo 1 • autoriza al Presidente de la 

República para que, a propuesta en terna de la Corte Suprema designe, 
anualmente, hasta quince jueces letrados, para reemplazar en sus 
funciones ordinarias a los ministros en visita, nombrados para conocer y 

fallar los procesos indicados en los artículos 50, 559 y 560 del Código 

Orgánico de Tribunales. 2 

Las ternas se harén sin sujeción a lo 

establecido en el artículo 279 del Código Orgénlco de Tribunales, esto 
es, sin previo concurso ni oposición y sin limitar la elección les personas 
que deben figurar en las propuestas o temas a los funcionarios que 
presten servicios dentro de la jurladlcción de la respectiva Corte. 

Estos ministros reemplnantes durarán en sus 
funciones hasta el término de la visita de toe titulares y no integrarán el 
tribunal pleno ni las salas en que corresponda conocer recursos 
Interpuestos en contra de los ministros titulares. 

Como puede observarse, el nombramiento y 

características de estos ministros reemplazantes se sujetan a los 
mismos términos que estableció la Ley Nº 19.102, que autorizó al 
Presidente de la República para designar ministros de Corte de 

:a El Ol'lkMló JO MI chotlo CtJ4lr °""'I" co~ a ,,,, Mbd.dro d. Coru th 
AJHladolf• pan '" .. COllfO ,,,a,.,..i -~ COJfOf,Ca .,. P"1Ml'fl uuta,,cü, • hu COUIU 

poi' MIiios ~ ,. UpriáJ ., bttul,o, CIIOltdo dlcltOI aUtm UM t!Oltf.ftJ.dó, 

~ por cl.u.; • '- CfUIM&I cMla y ffllffUftlla ffl fU SN1t pan. o tffifftlt 
bdná ~ ptl#Wlftu «HUlll,,lm m dlpldu: ú 141 caHI por úUlo, et1lfflllia "" 
,.,, u. ,,_., o ,_,.,.,. 1,,t.,_ los ...,.,,..'°' d. lo Co,q SNpHlltll, los • tu con. 4t, 
A~ lo, jbcf,l,;, • alOI triJlllfÜ y "1a }~ ,___ aiato a Cona: d. ~ 
~ o .,,_,_ dvUa • eolUN ü "'1 Juca • l.b'tl.f JHIN l,11,C# .J«:tiw, ,,, 
rapo,uobllUM ciril o cri#dlNl ,_,,,_,. tWI l)#'ddo tk auf~ ~ y ü la. 
""'""" ,,,. __, lqa la-~ 

El arl/Clllo .u, ., '""'"" C64Jp ..,,., flU los trU,.,.. Mpalorn • )NStú:i,, 
t/«:,d11rtb, ,,iJlit,,, atN,ort/lJf.,;.. por #tllJio • ~ d6 ,,,.. lfÚJlútrn .,, IM Jurg""- ,k 111 

,w¡,,,c#••J"~ ~ f"". ,,,.¡,,, ~ j.,dlclt,J lo~ 
Su lllfk,,la $60 pm,u# • lo, t,ij,uu,Ja ,,.,._,.. • jlUIJcÑ ~ vl.dta 

~fll'ü&I por ,,,.. • ...,. •• ,,,.. #fbd.rtlw, - 1M ,~ .... .., ~ 
jlf~ CIU#f"1 N tri/U. h, ~ M l,tH:Ju. O M pat"'6,u f.,. l"'ff"# 'f/'et.Wr 
hu rffllCü'lttlf üdflnttu:'Úlff"'-a./ e,, ... N NN. 1'I ~ y )~"""4,w tü cÑlrfGta o 
ddto, ,,,. ~ .,.,,,.. p,Jjlla, y ...,. , ..... ~ ""'..,..,. ,_._ ,., .. 
.,,cu,, • ,. ~ • lo, )ll#a .. "' ~ • ., ~ o ,.,..,.. ,,.,.,. 1totob,. 
.,, el lapai::Ao • t. __,..}114lclill4t 
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Apelaciones reemplazantes, para conocer y fallar de los mismos 
procesos referidos en este articulo y de los que les fueron remitidos en 
cumplimiento de las disposiciones de la ley Nº 19.047, que modificara 
diversos cuerpos legales con el objeto de asegurar en mejor forma los 

derechos de la persona. 3 

El articulo 2° dispone el nombramiento de 

ministros en visita en los procesos en actual tramitación por delitos 
que constituyen violación d9 derechos humanos y que se especifican 
expresamente, siempre qu• por los antecedentes expuestos en la 
denuncia o querella o por los que se hubieran reunido en el proceso, el 
hecho que hubiese dado principio a la ej&cuci6n del delito hubiere tenido 
lugar en el período cubierto por una ley de amnistía que le fuera 

aplicable. Asimismo, ,a fijan plazos para la designación de los 

ministros, el traspaso y la distribución de los procesos. 

Los delitos en cuastión, sancionados en el 
Código Penal. son los de secuestro (artículo 141 ). detención ilegal 

( artículo 143 ), detención arbitrarla cometida por funcionario público 
(artículo 148), detención de una per■ona sin cumplir las formalidades 
necesarias (artí~lo 149), prolongación indebida de la incomunicación a 

un inculpado (artículo 150) y el homicidio (artículo 391 ). 

Según el Mensaje, la designación de 
ministros en visita facllltar6 la acción investigativa, ya que jueces que 
se dedicarán exclusivamente a esos procesos podran cumplir los 

1 El r,u,,,,,111 CoJUtit,,do,w, al ~ d CMtl'ol ü COll.ldtudo,raJJdad ,kJ p,vy«to ü 
l.y qu• &n orlf• • it, ky N-19.JOZ, ~ ~ 41 buüo up,tdo MI taflcJ,/o ,buco 
"'a. '6y, i"'1ttlco"' lnci# HflUtM M .-t1c,,1o 1• ""P""Y""" .,. btfon,w, ,,. a ,,.,.dldi, 
que, m todo ctUO, al ~,if«x!lMtatN dldta ~ thbM Ñlw fftrlct,, ~ • lo 
dl,pl,ato m ,1 btcúo t•btto d.l 111fft:f,/o 1J dtt,. Co,utltwclM, ..tt> a, f"'., }lld. ,_ .. .,, 
ka civil o crl1Nbttll nuls Mllpo • #diado "'6 Coru o d }llft léuo clvU o c,v,d,eal más 
lllflif,,ó úl Cfll'fO ~- ,,.,__, tll f'" N trata • ¡,r,rHff y flM ~ M 11.a • 
""""'- y t«pra. "' lnl4IHI ,,,. « M1fO, ~ .,,, blp, "" t. lffw.a ~dh#u, '"""""""to.~ .. ,,,.,,,...,.~ ,J mJrlto. ~ ~..,.., 

hfflMS, """'"'"°• "' lo fN r-,•cta • 1,, ..,,,.. ,-.U "'6 GI #fll#M ~. fN 
/.(,s mbtlst,o, nm,plaumta fW H lllllf1rb ..,,,.., JO(dtl 8,. llflllftcWIUdad d fH N ,.¡,.. 
.I ütcúo prillwro ül lll'ticulo 11 J. lo C°""""'""" Polltko • ,. Rq46Ucre, IIÚltrdl c,u,y,l4ill 

"" """""""' flu,dffla. M'1 a, ~ mi ... carto.t """"1tú - "'"" 
~ &mu.dd • 11 • ,...,,, .. • 1991, .a rol 1J6. 
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propósitos indicados y reforzarán la debida reserva de las actuaciones 
del sumario. Esto podré estimular y mover a prestar declaración a las 
personas que puedan tem~r información sobre lo ocurrido. 

Considera el Gobierno que es conveniente 
dar el máximo de facilidades para obtener la Información necesaria 
que permita establecer los hechos ocurridos, para saber qué pasó y 
dónde están las posibles victimas, en aquellos procesos en que 
pudieran llegar a aplicarse las disposiciones de una ley de amnistía. 

En principio, si se da la posibilidad de aplicar 
una ley de amnistla, las personas que conocen los hechos punibles y 
sus circunstancias no tienen un interés o incentivo directo para 
colabOrar con la justicia, ya que no necesitan acogerse a 
disposiciones legales que lea confieren beneficios menores que los 
propios de una ley de amnistía. 

En cambio, si se les asegura la debida 
reserva, es posible que movidos por un deber moral de conciencia, se 
sientan inclinados a revelar estos hechos. 

En contraste con esta situación, en los 
procesos en que no corresponde aplicar una ley de amnistía, las 
normas actualmente vigentes contribuyen a estimular esa colaboración 
con la Justicia para tener derecho a acogerse a beneficios de exención 
de responsabili

1

dad o de disminución de la pena, según los casos. 

Aun cuando no ae especifica en el proyecto, el 
senor Ministro de Justicia hizo presente que la designación de estos 
ministros en visita tiene por objeto el conocimiento de loa procasos 
actualmente pendientes por los delitos especificados, sea que estén en la 
justicia ordinaria o en la mllltar, en yirtud da las modifieaeiones 
Introducidas al artículo 29 del Código de Justicia MIiitar por la ley N" 
19.047, que al Igual que el Código Orglinico de Tribunales, tambl6n 
permite la designación da ministros en visite para 101 proceso, del fuero 
militar. 
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Indicó al respecto que los procesos que caerán 

bajo asta normativa son aproximadamente 184. 

Es con el propósito de no afectar el normal 

funcionamiento de las Cortes de Apelaciones por lo cual el artículo 1 • 
autoriza la designación de hasta quince jueces como ministros de Corte. 

El articulo 3° contempla normas para que las 

personas que presten declaración, suministrando datos o 
informaciones precisas que contribuyan directamente a la 
determinación • del hecho punible y sus circunstancias, puedan 

tener la seguridad de la reserva de loa antecedentes y testimonios que 
proporcionen al Juez, Incluida la posibilldad que puedan declarar en 
recinto distinto del tribunal. 

Con ese propósito se reconoce el derecho de 

la persona de pedir que sus declaraciones y los antecedentes que 
proporcione tengan el caréc:ter de secretos y sa forme con ellos cuaderno 
especial y separado. Con Igual fin se dispone que las resoluciones que 
se dicten se estamparán en un libro especial, de carécter secreto. 

Los at,ogados de las partes tienen acceso al 
cuaderno especial sólo en la oportunidad procesal que corresponda, que 
el juez determinará. 

Por último, se sanciona la violación del 
secreto en que incurriere el empleado público o abogado, con la pena del 
artículo 244 del Código Penal aumentada en un grado, esto es, con pena 
de reclusión menor en su grado medio (541 días a 3 anos) y multa de 
seis a diez sueldos vitales. 

Se expresa en el Mensaje qua, en todo caso, 
se respetan las normas del debido proceso y al dereeho a la defenn. 



Et"l1.) I O : MINISTERIO SEGF'RES 8-13-93 10:27AM; 

CAMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

➔ 56 2 6966952;t:t10 
'I 

Como esta Comisión he tenido ocasión de 

e><presar en otras oportunidades, son garantías mínimas de un justo y 
racional proceso, el conocimiento oportuno de la acción, adecuada 
defensa y producción de la prueba que correspondiere. 

El articulo 4• imputa el mayor gasto que 

irrogue la aplicación de asta ley en el ario 1993, a la Partida Tesoro 
Público de la Ley de Presupuestos del Sector Público vigente, 
financiamientos comprometidos. 

Según el informe financiero anexo, la creación 
de quince cargos de ministros de Corte de Apelaciones irroga en 1993 un 
gasto mensual de 15.240 miles, que se financiar• con transferencias al 

Poder Judicial desde el ltem indicado en el proyecto. 

El artfculo a• propone una vigencia de dos 
anos para esta ley, contados desde su publicación en el Diario Oficial, 
plazo que le parece razonable al Gobierno para conseguir los objetivos 
que se persiguen. 

Manlfle•ta S.E~ el Presidenta de la Rtpúbllca 
en su Men•aJ•, como fundamento últlmo del proyecto, que lo 
pre••nta con la ••peranza de que contribuya a promover el 
conocimiento de la verd1d y que •• lmp•rt. al mayor grado de 
Juatlcl1 poalble en loe ca•o• de vlolaclonee a loa derechos 
humanoa, para ayud•r al proceao de reconclllaclón nacional y 
al fortaleclmlento de nueetra democracia. 

Durante la dlacuslón .. en general d•I 
proyecto, vuestra Comisión escuchó la exposición del senor Ministro de 
Justicia, quien aportó antecedentes complementarlos ■ los Indicados en 
el Mensaje y que aparecen recogido■. en lo pertinente, en este informe, 
espacialmente en lo relativo a las ideas matrices o fundamentales de esta 
iniciativa. 
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Vuestra Comisión, en términos generales, } 
concordó con dichas ideas y con los propósitos qua informan el proyecto, 

por lo que procedió a prestarle aprobación en general, por la unanimidad 

de los sel"lores Diputados presentes. 

No hubo en esta instancia debate acerca de 
las normas constitucionales y legales qua le sirven de fundamento, pues 
esa materia ya fue abordada con ocasión del informe del proyecto da lay 
que diera origen a la ley Ne 19.102. 

El proyecto, en general, resulta idóneo, desde 
el punto de vista constitucional, en cuanto aborda materias que caen 

dentro del dominio de la ley, por expresa disposición del artículo 19, 
número 341

, párrafos segundo, quinto, séptimo y final, y artículos 74 y 75 

de la Carta Fundamental. 

Lo anterior, en cuanto establece normas de 
procedimiento; impone sanciones penales; permite el nombramiento de 
jueces de un modo excepcional, y regula el derecho a defensa jurídica. 

Durante la discusión en particular, el 

proyecto fue objeto de diversas indicaciones, quedando en definitiva 

estructurado en seis artículos permanentes. 

El articulo 1 • que permite la designación de 
ministros reemplazantes, fue aprobado en loa mismos términos, por 

unanimidad. 

El senor Ministro de Justicia destacó la 
generalidad del precepto, en cuanto habilita la designación de estos 

jueces para reemplazar a los ministros que se encuentren abocados al 

conocimiento y fallo de cualquier tipo de procesos. 

El artfculo 2• motivó diversas discusiones en 
el seno de vuestra Comisión. 
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Se planteó en relación a él, qua no se 

establecían normas especiales de competencia, por lo que era 
perfectamente posible que los ministros sumariantes se declararan 
incompetentes y remitieran los procesos a la justicia militar. 

Se observó, por otra parte, que no se resolvía 

la situación de los proceso$ sobreseídos temporalmente, a lo que el 
senor Ministro de Justicia acotó que, si asl se acordare, deberla hacerse 
referencia a aquéllos que se pudieran reabrir con motivos de las nuevas 
declaraciones que se presten. 

Se Indicó, asimismo, que no aparecía 
claramente establecido en el texto que la designación de estos ministros 
podía hacerse para abOcarse al conocimiento tanto de causas del fuero 
ordinario o militar, por no e)(istir una mención expresa al artículo 29 del 

Código de Justicia Militar. 

En definitiva, se aprobaron dos Indicaciones. 

La primera, relativa al inciso primero, para 
sustituir la expresión "pudiere llegar a •pllcarse una ley de amnlatla" 
por la oración "•I hecho que hubiere dado prfnclplo a la ejecución del 
delito hubl•r• tenido lugar en el perf odo cubierto por una ley de 
amnlstla que I• fuere apllcablt .. , con la finalidad de precisar mejor la 
condición qu. hace posible la designación de ministros en visita respecto 
de los delitos que este artículo menciona. 

Se aprobó por unanimidad. 

La segunda, agrega un nuevo inciso con la 
finalidad de permitir que el tribunal superior jerárquico pueda prorrogar 
por una sola vez y por Igual lapso al eet-.plecido en el artículo, los plazos 
para remitir los procesos a las Corte, de Apelaciones, el de éstas para 
distribuirlos y remitirlos a los ministros, y el establecido para su 
nombramiento. 

Se aprobó por unanimidad. 
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La tercera tiene por finalidad hacer aplicable 

las disposiciones de este artículo a los procesos que incoe la justicia } 
militar, siendo de resorte exclusivo de la Corte Suprema la designación 

de los correspondientes ministros en visita. 

Se aprobó por mayoría de votos. 

El articulo 3• fue sustituido en su integridad 

por el qua aparece consignado al final de esta informe. 

La nueva disposición presenta las siguientes 

caracterl sticas: 

- Garantiza a las personas que presten 

declaración con el propósito de contribuir al esclarecimiento de los 
hechos investigados, el derecho a que su identidad se mantenga en 
secreto, lo que no aparecía consagrado o dicho en el texto original. 

- Reconoce igual derecho respecto del 
contenido de sus declaraciones y de los antecedentes que aporte al 
juicio, pero no en carécter absoluto, como luego se verá, debiendo 
formarse con ellos un cuaderno especial y separado, de carécter secreto, 
que el secretario del tribunal guardaré bajo custodia. 

- Cuando •• invoque el secreto - derecho que 
asiste 11 declarante - las re1oluclone1 que se dictan no se consignan en 
el proceso, sino en un libro especial, de carécter secreto, que el 
secretario del tribunal debe mantener en custodia. 

- S& mantiene la posibilidad de que las 
declaraciones se presten en un lugar diferente al recinto en donde 

funcione el tribunal, con el objeto de resguardar la identidad del testigo. 

-Se Innova, en cuanto se dispone que una vez 
cerrado el sumario, el juez debe dictar una resolución conteniendo una 
relación circunstanciada de los hechos que hayan sido materia de la 
inve,tigación, la que ser6 pública. 
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- En todo caso y con el mismo propósito 

anterior, en esa resolución no se contiene mención alguna respecto de la 

identidad de los declarantes y de las demés personas que figuren en el 

proceso. 

- Se reconoce expresamente el derecho de los 

abogados de las partes para tomar conocimiento tanto del cuademo 
como del libro especial una vez cerrado el sumario. 08 ahí la relatividad 
del secreto de las declaraciones, de los antecedentes aportados y de las 
resoluciones dictadas lo que, en caso alguno, afectará al secreto que 

ampara la identidad de las personas involucradas. 

- Se mantiene la sanción propuesta para el 

caso de violación del secreto. 

Fu• aprobado por mayorfa de votos. 

El articulo 4• corresponde a una dispoaición 

nueva, relativa a los proceso• a que se refieren los artlculoa 1 • y 2º, que 
se encuentren sobre9eldos temporalmente. 

Se dispone, al efecto, que. si su reapertura se 
produce a consecuencia de los nuevos antecedentes que aporten las 
declaraciones que se presten oon el propósito de contribuir al 
esclarecimiento de los hechos, que ellos también deberén ser conocidos 
por mlnlatros en visita. 

Fue aprobado por mayorla de votos. 

El articulo s•, que corresponde al artículo 4º 

del proyecto original, sobre el financiamiento de esta iniciativa durante el 

presente al'\o, fue aprobada par unanimidad, en los términos propuestos, 
considerando la Comisión que la Imputación presupuestarla del mayor 
gasto es la que se indica an el proyecto y no la del Informe financiero. 

El articulo e•, que corresponde al artículo 5• 
del Mensaje, fija la vigencia de esta ley. 
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A vuestra Comisión le ha parecido que la 

vigencia temporal por dos at'los de esta ley debe ser exclusivamente 
respecto de los artículos 1 º, 2á y 4º y no para la totalidad de su 
articulado, porque de ser así, vencido ese plazo, cesaría el secreto e que 
se refiere el artículo 3ª, produciéndose con ello un efecto no deseado. 

La indicación que asl lo establece fue 

aprobada por unanimidad. 

Este mismo articulo fue objeto de otra 
indicación, destinada a precisar que si hubiere juicios pendientes al 
término del plazo da dos at'los, los ministros continuarán conociendo de 
ellos, sin perjuicio de reintegrarse a sus labores habituales en la Corte a 

la cual pertenecen. 4 

Se aprobó por mayoría de votos. 

Se deja constancia que, sin perjuicio de las 

modificaciones de qua fuera objeto el proyecto en virtud de las 
indicaciones indicadas, se han introducido a él alguna• enmiendas 
formales que se recogen en el texto final que se. consigna al final de este 

informe. 

En opinión de ·:w~stra Constitución, avalada 
por la reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, entre otras, la 
que emana de las sentencias recaldas en los proyectos que dieron origen 
a las leyes 19.047 y 19.048, tienen el c1rtcter de orginlco• 
conetltuclon•I•• los artículos 1º; 2º, ineisoa primero y cuarto; 4º y 6º. 

Todos los demás preceptos versan sobra materias propias de ley común. 

4 El a,tic,,h, J6J tkl C6dlfo Orfako • TrU,,mG/a atd~ fH w Corla_,,,_.• 
tlo,po tÑ ~ • 14 w.dta ~ f ¡,odr'1, pHmlf""'1 o~ a COlffO 

co,e/lll'lr II otro fÑ los ~ M Maf'IO M CrtHdbturl., ~ , ... u/ fo alÜlltlHJt 
OOlt'Hlf,.,,,__ 
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En consideración a lo seflalado en los artículos 
190 y 286 del Reglamento, se deja constancia en el informe de las 
Indicaciones r•chazadaa, tas que pueden ser eventualmente renovadas 

en la Sala: 

- De los senores Chadwlch y Pérez Varela, 
para suprimir en el inciso primero del artículo 3•, la frase "y sus 

circunstancias". 

-De 101 mismos senores Diputados, para 

agregar como inciso tercero del artículo 2•, el siguiente: 

"El sumario en estos procesos no podrá 

prolongarse por més da 120 días a contar de la fecha en que las causas 
sean distribuidas a los ministros en visita. El sumarlo podrá ampliarse por 
una sola vez por el término de 30 días, si el ministro lo considera 
estrictamente necesario para el éxito de la Investigación.". 

-Del senor Bosselin, para sustituir al inciso 
tercero del artículo 311

, por el aigulente: 

ºUna vez cerrado el sumario o dictado el auto 
motivado a qua se refiere el artículo 107 del Código de Procedimiento 
Civil, la resolución judicial deber, contener una relación circunstanciada 
de los hechos que han sido materia de la investigación, con excepción de 
la identidad de loe declarantes y de las personas que figuren en el 
proceso. Oicha resolución ser, pública.". 

- De los Diputados senores Bosselln, Elgueta 
y Naranjo, para agregar el siguiente artfeulo: 

"Artículo ... - El libro a que se refiera el inciso 
segundo del articulo 3• y la identidad de los declarantes sar,n públicos 
transcurridos que sean diez ar'\01 desde el t6rrnlno del plazo a que se 
refiere el artículo e•.". 
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Se deja constancia que deben ser conocidos 

por la Comisión da Hacienda los artlculos 1 • y 5º del proyecto. 

En mérito de las consideraciones anteriores y 

por las que os dará a conocer en su oportunidad el senor Diputado 
Informante, vuestra Comisión tiene a honra proponeros que prestéis 
aprobación al siguiente 

P RO Y E C TO D E L E Y. 

"Artfculo 1º.• Autorizase al Presidente de la 

República para que, a propuesta en terna de la Corte Suprema, 
designe hasta 15 jueces letrados anualmente como ministros de 
Corta de Apelaciones, con el fin de que reemplacen en sus funciones 
ordinarias a los ministros nombrados para conocer y fallar los procesos 
indicados en los artículos 50, 559 y 580 del Código Orgánico de 
Tribunales. 

Las temas para el nombramiento de 101 

ministros se har,n sin sujeción a lo establecido en el artículo 279 del 
Código Orgánico de Tribunales. Los ministros reemplazantes durarán 
en sus funciones hasta el ttrmlno de la visita de los titulares y no 
integrar6n el tribunal pleno ni las salas en que corresponda conocer 
recursos Interpuestos en contra de los ministros titulares. 

Articulo 20.- En virtud de lo dispuesto en al 
artículo 559 del Código Org6nieo de Tribunales, corresponderá el 
nombramiento de ministros en visita,. en todo caio, respecto de los 
procesos en; actual tramitación por los delitos establecidos en los 
artículos 141, 143, 148, 149, 150 y 391 del Código Penal, siempre que, 

por los anteeedantBs expuestos en la denuncia o querella o por los que 
se hubieran reunido en el proceso, el hecho qua hubiese dado 
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principio a la ejecución del delito hubiere tenido lugar en el período 
cubierto por una ley da amnistía que le fuere aplicable. 

Loa jueces que actualmente se encuentran 
conociendo de las causas a que se refiere el inciso anterior deberán 
remitirlas a las respectivas Cortes de Apelaciones dentro del plazo 

de cinco días a contar de la fecha de la publicación de esta ley. 
Asimismo, las respectivas Cortes deberán distribuir y remitir dichos 
procesos en un plazo no superior a cinco días, contado desde el 
nombramiento de los ministros, los que deberén designarse en un 
período no superior a diez df as contado desde la entrada en vigencia 

de esta ley. 

Loe plazos anteriores podrén ser ampliados 
por una sola vez y por un lapso igual, por el tribunal superior jerérquico. 

Se apllcarén también las normas de este 
artículo an el caso del inciso final del artículo 29 del Código de Justicia 
Militar, debiendo la Corte Suprema designar los ministros en visita, en 
conformidad con el artículo 559 del Código Orgánico de Tribunales. 

Arttculo 3•.- En los procesos a que se refiere 
esta ley, las personas que presten declaración con el propósito de 
contribuir al esclarecimiento de los hechos Investigados podrén ejercer el 
derecho de que su identidad se mantenga en secreto. Igual derecho 
podrlln ejercer respecto del contenido de sus declaraciones y de 10, 
antecedentes que aporten al juicio. Con alloa, deber• formarse cuademo 
especial y separado, de canlder secreto, que el secretarlo det tribunal 
guardani bajo custodia. 

Cuando • se invoque el secreto, las 

resoluciones judiciales que se dicten no se consignarén en el proceso, 

sino en un libro especial, de carácter secreto, que el secretario del 
tribunal también mantendr• bajo custodia. 
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Cuando el juez lo determine, las declaraciones 
podrán efectuarse en lugares diferentes del recinto en donde funcione el 

tribunal . 

Una vez cerrado el sumario, el juez deberá 

dictar la resolución judicial que en derecho corresponda, la que deberá 
contener una relación circunstanciada de los hechos que hayan sido 

materia da la investigación, con excepción de la Identidad de 101 

declarantes y de las demás personas que figuren en el proceso. Tal 
resolución seré pública. 

Los abogados de las partes tendrán 
conocimiento del cuaderno y del libro especial una vez cerrado el 

sumarlo. 

El empleado pübll:o o el abogado que 
violare el secreto será sancionado con la pena establecida en el 
artículo 244 del Código Penal, aumentada en un grado. 

Articulo 4• .- Loa procesos a que se refieren 
los artículos 1 ó y 2ó, que se encuentren · sobreseídos temporalmente y 
que fueren reabiertos por el mecanismo contemplado en el artículo 3•, 
serén también conocidos por los ministros a qua se refiere el artículo 1 •. 

Artfculo s•.- El mayor gasto que irrogue, 
durante el ano 1993, la aplicación de esta ley, s• financiar' con 
transferencia de recursos del ítem 50-01-03-2S.33.104, de la Partida 
Tesoro Público de la Ley de Presupuestoe del Sector Público. 

Artfculo e•.- Los artículos 1 •, 2• y 4• de esta 
ley tendrán una vigencia de dos anos coc,tados desde su publicaclOn en 
el Diario Oficial. 

No obstante, si al vencimiento de este plazo 
hubiere juicios pendientes, lo, ministros contlnuar,n conociendo de ellos 
hasta_ su terminación, sin perjuicio de que se reintegren a sus labore$ en 
la Corte de que formen parte.". 
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Se designó Diputado Informante al seriar 

ROJO AVENDAf:JO, don Hem,n . 

• SALA DE LA COMISION, a 11 de agosto de 

1993. 

Acordado en sesiones de fechas 1 O y 11 de 

agosto de 1993, con asistencia de los senores Rojo (Preaidenta), 
B011elln, Comejo, Chadwiek, Elgueta, Espina, Longton, Martínez 
Ocamica, Pltrez Varela, Ribera, Schaulsohn y Viera Gallo. 


